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Nota introductoria

Con el fin de cumplir los objetivos de la información financiera y, 
en consecuencia, con el propósito de satisfacer las necesidades de 
los diferentes usuarios interesados, las Entidades sin Fines Lucra-
tivos (ESFL) deben formular estados financieros periódicos en el 
marco de la legalidad vigente. Así lo expone el  Marco Conceptual 
de la información financiera para ESFL en el documento nº 1 de 
la Comisión de ESFL de AECA.

Ese marco legal ha cambiado de forma significativa a raíz de 
la aprobación en España del Real Decreto 1491/2011, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 
modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

Ese Real Decreto luego ha derivado posteriormente en la pu-
blicación en 2013 de dos planes de contabilidad para estas entida-
des: el Plan de Contabilidad de las ESFL y el Plan de Contabilidad 
de pequeñas y medianas ESFL. 

Esta modificación de la legalidad vigente ha motivado a nues-
tra Comisión de ESFL a actualizar y modificar el documento nº 2 
“Los estados contables de las ESFL” publicado en el año 2010.  El 
texto  tuvo su relevancia entonces ya que su criterio fue la línea a 
seguir en la elaboración del Real Decreto mencionado, tal y como 
confiesa él mismo en su introducción al articulado. 

La Comisión ha querido evitar la tentación de hacer una mera 
adaptación a la nueva normativa y ha intentado mantener su vo-
cación doctrinal, definiendo la información financiera que deben 
proporcionar estas entidades a fin de que los interesados en la si-
tuación y evolución de estas entidades la conozcan suficientemen-
te y puedan tomar las decisiones oportunas en un contexto social 
donde las exigencias de transparencia se extienden a todas las es-
feras: instituciones públicas, empresas, subvenciones, conciertos, 
responsabilidad  social, responsabilidad fiscal, etc.  Una transpa-
rencia que en el sector no lucrativo constituye una vocación. 
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INTRODUCCION

1. El sector no lucrativo, formado por el conjunto de las entidades sin fines lu-
crativos (ESFL), es el primer interesado en elaborar una información contable 
que ofrezca la mayor transparencia posible para que la sociedad conozca la 
dimensión real de sus actividades y proyectos, a la vez que contribuya a la me-
jora de su gestión interna. De acuerdo con estas premisas, el objetivo de este 
documento es identificar cuáles son los estados financieros que deben elaborar 
las ESFL para cumplir con su deber de información, en cuanto a su naturaleza, 
estructura y contenido. 

2. Para alcanzar dicho objetivo nos apoyaremos en el “Marco Conceptual de la 
Información Financiera para Entidades Sin Fines Lucrativos”, emitido por la 
AECA en mayo de 2008 y revisado en diciembre de 2012 (Marco Conceptual de 
las ESFL)1. Teniendo en cuenta las características específicas de dichas entidades 
y las necesidades de información de sus grupos de interés, entre otros factores, 
determinaremos aquella que debe proporcionarse en los estados financieros.

3. Una vez definida de forma general la información que debe facilitarse, el si-
guiente paso es identificar los estados financieros más adecuados para cumplir 
su finalidad informativa, partiendo para ello de las diferentes alternativas po-
sibles. Las características específicas de estas entidades y su distinta tipología, 
hacen que la presentación de la información tenga manifestaciones concretas 
para cada una de ellas. Dentro del presente documento planteamos los siguien-
tes interrogantes: 

a) ¿Es suficiente elaborar los mismos estados financieros que presentan actual-
mente las entidades lucrativas? 

b) ¿Es necesario introducir determinados cambios de denominación, estructu-
ra o criterios en los estados de las entidades lucrativas y completarlos con 

1 Documento AECA nº 1 de la Comisión de ESFL.
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información específica destinada a sus usuarios y en especial a los órganos 
supervisores de las ESFL?

c) ¿Es preciso elaborar unos estados financieros completos, concretos y distin-
tos a los de las entidades lucrativas?

Son preguntas que responden a la misma cuestión que se planteaba en el do-
cumento del Marco Conceptual de las ESFL, ya que es preciso establecer un 
Marco Conceptual determinado para estas entidades que contemple el hecho 
diferencial que las caracteriza y sus finalidades específicas.

4. En este documento, siguiendo el Plan de Contabilidad de las Entidades Sin 
Fines Lucrativos (PCESFL) y el Plan de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Entidades Sin Fines Lucrativos (PCPMESFL), ambos aprobados mediante la 
Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas (ICAC), comentaremos la estructura y contenido de los estados fi-
nancieros definidos en ellos.

Los Planes de Contabilidad mencionados son de aplicación obligatoria en Es-
paña a todas las fundaciones de competencia estatal y asociaciones declaradas 
de utilidad pública, conforme al apartado 1 de la norma segunda de las mencio-
nadas Resoluciones del ICAC. En el futuro, también podrían aplicarse obligato-
riamente a otras ESFL si así lo llegara a disponer alguna norma sustantiva que 
las regule, tal y como se expone en la introducción del PCESFL2. 

2 Así sucede con la mayoría de las fundaciones de competencia autonómica.
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1 
INFORMACIÓN FINANCIERA A SUMINISTRAR

5. Los usuarios de la información financiera como grupos de interés están iden-
tificados en el Marco Conceptual de las ESFL. Partiendo de que la sociedad en 
general quiere conocer las actividades realizadas por estas entidades, los usua-
rios que, en particular, pueden estar más interesados en conocer la misma son 
los siguientes:

a) Usuarios específicos de las ESFL:

• Aportantes de recursos económicos y servicios sin recibir una contra-
prestación equivalente, incluidos los donantes en cualquier modalidad, 
así como las personas que prestan una labor altruista en estas entidades 
(voluntariado).

• Beneficiarios actuales y potenciales de las actividades de interés general 
que estas entidades prestan en función de su finalidad.

• Investigadores interesados en sus objetivos, organización y funcionamien-
to.

b) Usuarios genéricos para cualquier entidad:

• Deudores y acreedores por cualquier concepto.

• Órganos de gobierno.

• Directivos, trabajadores y sus representantes.

• Administraciones Públicas y organismos públicos supervisores y financia-
dores de las actividades mediante subvenciones, convenios o establecien-
do para ellas un régimen fiscal especial.

• Cualquier otro interesado potencial.
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6. Como algunos de estos grupos de interés tienen necesidades de información 
específica, en ocasiones distinta de las que se satisface con la información fi-
nanciera de carácter general, será necesario aportarla a través de informes o 
estados complementarios especiales que respondan a dicha demanda.

7. En líneas generales, esta información presenta rasgos comunes en todas las 
ESFL y lo único singular es que se hace necesario realizar la interpretación de 
determinadas magnitudes - según su tipología-, una adecuada lectura de los 
contenidos y datos proporcionados y, en su caso, la inclusión de información 
complementaria. Por todo ello, dentro de las tres opciones que planteábamos 
al inicio de este documento, entendemos que el punto de partida deberán ser 
los estados financieros generales elaborados por las entidades lucrativas, que se 
habrán de complementar con determinada información específica de las ESFL, 
sin perjuicio de la sustitución de alguno de los modelos que se proponen por 
otros más completos o, en su caso, la inclusión de algún estado financiero espe-
cífico. Ésta es la opción por la que se decantan el PCESFL y el PCPMESFL, que 
en consecuencia, tratan de adoptar una postura intermedia entre la propuesta 
de mantener básicamente los estados financieros de las entidades lucrativas y 
la alternativa de elaborar otros totalmente distintos.

Las razones que inducen a ello vienen suficientemente explicadas en la intro-
ducción del PCESFL3 y en el Marco Conceptual de las ESFL:

• Ni el capital ni el beneficio son relevantes.

• Su objetivo no es el afán de lucro o el beneficio propio sino la persecución 
de fines de interés general en beneficio de la comunidad. La prioridad se 
encuentra en esos fines que pretenden el bien común, y que generan bien-
estar social y cultural que son intangibles. 

• No es prioritaria la creación de valor añadido monetario sino el valor aña-
dido en términos de generación de capital social4. 

• Los que aportan fondos a estas entidades no toman sus decisiones en fun-
ción del rendimiento generado por su aportación, sino en función de unos 

3 Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de 
las entidades sin fines lucrativos. Anexo 1. Apartado 1.

4 Entendiendo aquí el capital social no en el sentido económico contable del conjunto de los bie-
nes o dinero aportado por los socios en una entidad o empresa sino en el sentido sociológico de recursos 
y vínculos ligados a redes sociales, basados en la confianza y reciprocidad, que posibilitan la cooperación 
entre las partes. Vid. “El valor añadido del Tercer Sector en la prestación de servicios públicos. Guía prác-
tica de cláusulas sociales en la contratación pública de servicios sociales y de atención a las personas”, 
Taula d’entitats del Tercer Sector Social de Catalunya, 2009.
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fines de interés general con los que se identifican y de su grado de cumpli-
miento.

Por tanto, sus estados financieros deben proporcionar información suficiente 
sobre los recursos obtenidos en un periodo y su empleo en la consecución de 
los fines que constituyen su razón de ser.

8. Por otra parte, la información proporcionada a través de esos estados es prin-
cipalmente de carácter financiero; sin embargo, existe otra información de tipo 
cualitativo, que sin incidencia financiera específica también deberá ser sumi-
nistrada por éstos, como puede ser el empleo de diversos indicadores que ayu-
den a explicar la calidad de su gestión, a evaluar el grado de cumplimiento de 
los objetivos fijados por la entidad, el impacto que generan sus actividades, etc5.

5 Vid. Documento nº 3 AECA: ”Indicadores para Entidades sin Fines Lucrativos”.
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2 
OBJETIVOS DE LA INFORMACIÓN  

FINANCIERA

9. Los fines que persiguen estas entidades, los beneficiarios de sus actuaciones 
que son generalmente distintos de los aportantes de financiación, el régimen 
fiscal especial, normalmente favorable, las subvenciones, donaciones y legados 
que reciben, y que constituyen en muchas ocasiones su vía de financiación fun-
damental, son razones de peso por las que las ESFL deben mostrar a terceros 
información suficiente que muestre el cumplimiento de sus fines y la imagen 
fiel de la entidad.

10. Un objetivo de la información financiera es facilitar que los usuarios de la mis-
ma tomen decisiones en su ámbito de interés. En función de lo ya establecido 
en el Marco conceptual de las ESFL, la información a suministrar les debe 
permitir apreciar con suficiente claridad:

• La situación financiera de la entidad: composición y valoración de los re-
cursos económicos y financieros. 

• La estimación de la variación del Patrimonio Neto durante un periodo de 
tiempo que determinará la capacidad para cumplir con los fines encomen-
dados.

• Los flujos de efectivo: requerimientos presentes, capacidad de obtención, 
su origen y destino.

• La evolución de la actividad: programas de actuación, proyectos y activi-
dades realizadas en cumplimiento de sus finalidades (valoración y grado 
de cumplimiento). 

• La eficacia y eficiencia en la gestión de la entidad: culminación de proyec-
tos y programas en función de las fuentes de financiación obtenidas.

• El destino efectivo de los ingresos obtenidos al cumplimiento de sus fines.

Los estados financieros de estas entidades deben, por tanto, girar en torno a 
estas necesidades de información.



Documento AECA • Entidades Sin Fines Lucrativos  • Nº 212

3 
LOS ESTADOS FINANCIEROS COMO SOPORTE 

DE LA INFORMACIÓN

3.1. INADECUACIÓN EN LAS ESFL DEL MODELO REGULADO DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS ENTIDADES MERCANTILES 

11. El sistema contable de cualquier entidad debe tener como meta conseguir la 
elaboración y presentación de unos estados financieros que transmitan la in-
formación precisa para que, entre otros factores, sus usuarios puedan tomar 
decisiones. Para ello se establecen las normas de registro y valoración, con el 
objetivo de determinar cuándo deben reconocerse los activos, pasivos, patri-
monio neto y gastos e ingresos, y cuál debe ser su adecuada valoración, siem-
pre bajo el amparo y respeto del Marco Conceptual de la Contabilidad.

12. En las entidades lucrativas, su normativa regula las obligaciones de informa-
ción a revelar en función de su tamaño y forma jurídica; los estados financieros 
a formular y los distintos criterios se desarrollan en un Plan General de Con-
tabilidad que contiene el marco conceptual aplicable, las normas de registro 
y valoración de sus operaciones y los documentos que integran las cuentas 
anuales más un cuadro de cuentas con sus definiciones y relaciones contables. 
Se trata de una estructura y de unos modelos contables pensados y desarrolla-
dos para estas entidades que pretenden ser útiles al conjunto de usuarios de 
las mismas, con el fin de que éstos puedan formar juicios que les faciliten la 
toma de decisiones.

13. Sin embargo, el modelo contable que se deduce del punto anterior no es apli-
cable en su totalidad a las ESFL6 que tienen en común la cualidad de no perse-
guir fines con ánimo lucrativo. Y todo ello sin perjuicio de que puedan coexistir 

6 La información financiera a presentar por las ESFL en nuestro país viene determinada en el mo-
mento de emisión de este documento, por su legislación específica, principalmente Ley 1/2002 Orgánica 
del derecho de asociación y Ley 50/2002 de Fundaciones, sin olvidarnos de otras entidades sin fines de 
lucro para las que no existe una norma sustantiva, las cuales inicialmente, se remiten en materia conta-
ble a la legislación mercantil, añadiendo información adicional no exigida a las entidades mercantiles. 
La contabilidad de las ESFL ha sido desarrollada como se ha indicado en la introducción mediante sen-
das Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por la que se aprueba el PCESFL y el PCPMESFL.
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con la ausencia de lucro determinadas operaciones en las que sí se obtenga un 
posible rendimiento económico.

14. A continuación, comentamos el modelo de la información que deben revelar 
las ESFL considerando sus usuarios y las características específicas propias de 
dichas entidades. El modelo general de información financiera para las entida-
des lucrativas se basa en los siguientes documentos: 

a) Los que forman las cuentas anuales: el balance, la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria.

b) El informe de gestión. 

Sin embargo, el modelo anterior como tal no recoge todas las necesidades infor-
mativas que precisan las ESFL citadas en el capítulo 2. De ahí que sea relevante 
sustituir algún estado financiero, cambiar la estructura y formato de otro, y añadir 
información complementaria de la actividad y otros aspectos de gestión.

3.2. LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS ESFL

15. Los estados contables o financieros que forman parte de las cuentas anuales son:

a) Balance7.

b) Cuenta de Resultados (o de Variaciones Patrimoniales).

c) Memoria, en la que se incluye:

• Estado de flujos de efectivo.

• Actividad de la entidad (o Memoria de Actividades), que en las fundacio-
nes de competencia estatal incorpora las desviaciones entre el Plan de 
Actuación y los datos efectivamente realizados.

• Destino de Rentas e Ingresos a los fines de la entidad.

En la relación anterior no se incluye el estado de cambios en el patrimonio neto, 
documento obligatorio para algunas entidades mercantiles, por entender que ya 
está comprendido en la Cuenta de Resultados donde se reflejarían las variaciones 
patrimoniales, ni tampoco el informe de gestión que tiene su equivalencia en el 
apartado de la memoria que explica la actividad de la entidad8 y las desviaciones 
respecto al Plan de Actuación aprobado antes del inicio del ejercicio. 

7 En este Documento se ha adoptado la convención de registrar los términos de los distintos 
estados financieros con mayúscula para resaltarlos a modo de títulos.

8 También se puede presentar su Memoria de Actividades en documento adicional y comple-
mentario a las cuentas anuales aunque el PCESFL y el PCPMESFL no contemplan esta posibilidad.
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También se considera relevante la información del estado de flujos de efectivo, que 
al menos las entidades de gran dimensión, deberían proporcionar como informa-
ción complementaria en la memoria o bien como un estado contable más de las 
cuentas anuales.

Se añade en la memoria otro estado financiero, el del Destino de Rentas e Ingresos, 
con el propósito de evaluar si los ingresos obtenidos se aplican a los fines propios 
por un importe superior a unos límites establecidos legalmente.

El Plan de Actuación, que no forma parte como tal de las cuentas anuales, es un re-
ferente para informar del grado de cumplimiento de las actividades en la memoria 
mediante un nuevo estado diseñado a tales efectos. 

Atendiendo a la norma de auditoría y a sus normas sustantivas, habrá que tener 
en cuenta además que, en función de la dimensión económica de la entidad y si 
recibe subvenciones o si celebra contratos con el sector público por encima de 
un determinado importe, existe la obligación de someter los estados financieros a 
auditoría externa, de modo que los auditores de las ESFL emitirán el “informe de 
auditoría” que tiene el objeto de expresar una opinión profesional e independiente 
sobre la idoneidad de la información que contienen, pero que no forma parte de 
dichos estados financieros.

Con carácter general, entendemos necesaria la existencia, en determinadas cir-
cunstancias, de unos estados financieros que aporten una menor cantidad de in-
formación, contemplando incluso la posibilidad de que no se elaboren la totalidad 
de los estados propuestos, pero siempre que se emita una información suficiente y 
clara que permita apreciar la situación de la ESFL emisora de los mismos. Con ese 
fin se promulgó el PCPMESFL.

Sería deseable que cuando la información sea compleja sea sustituida por algún 
indicador que pudiera explicar de manera clara y sencilla los datos a revelar9.

9 Documento nº 3 AECA de la Comisión de ESFL: “Indicadores para ESFL”.
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4 
BALANCE

16. El Balance refleja la situación patrimonial y recoge todos los bienes, derechos 
o recursos controlados económicamente por la entidad, así como las obligacio-
nes de pago asumidas, mostrando su patrimonio neto como la parte residual 
del activo una vez deducido el pasivo.

17. Como es necesario emitir información sobre la situación económica-financie-
ra, ésta debe expresarse formulando un Balance que muestre la composición y 
valoración de sus diferentes elementos patrimoniales. Dicho Balance tiene una 
estructura similar al de las entidades lucrativas, aunque debe mostrar también 
aquellos aspectos específicos de las ESFL en relación con determinados ele-
mentos patrimoniales, por lo que precisa de normas de registro y valoración 
específicas o, al menos, que acentúan sus características diferenciales.

18. Gran parte de los recursos que reciben las ESFL están afectos a actividades 
concretas, por lo que es necesario dar información adicional sobre dichas afec-
ciones patrimoniales. Esta información podría mostrarse de distintas formas:

a) Aplicando el sistema de “contabilidad de fondos”: supone un trato diferencia-
dor de la financiación recibida para cada actividad concreta. Esto se forma-
liza constituyendo “fondos por actividad” que serán tratados contablemente 
de forma individual, estableciéndose un “balance por cada actividad” y pos-
teriormente un “balance conjunto” de todas las actividades.

b) Mediante indicaciones en el Balance: dentro del patrimonio neto, podrían 
señalarse aquellos fondos cuyo uso esté restringido, permanente o tempo-
ralmente, respecto de los de libre disposición, lo cual se podría realizar a 
través de subcuentas o de partidas concretas. 

c) Mediante la introducción de notas en la memoria: proporcionando informa-
ción sobre los elementos patrimoniales afectos o no a actividades concre-
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tas. Por ejemplo, aparecerían por una parte todos los datos sobre una sub-
vención (financiación) y, por otra, los elementos financiados con la misma 
(inversión). 

19. El modelo por el que opta el PCESFL es el que se desprende de la tercera alter-
nativa. Las razones que lo justifican son:

a) El Balance conserva su estructura tradicional, lo que supone una ventaja a 
efectos comparativos, con información más exhaustiva en la memoria.

b) La contabilidad en España apunta en esta dirección, queriendo potenciar el 
papel de la memoria como documento que proporciona información eco-
nómico-financiera de la entidad.

Con relación a las dos primeras alternativas, la contabilidad de fondos resulta 
una técnica contable compleja ya que supondría un balance individualizado por 
actividad, y un proceso de agregación bastante laborioso para presentar final-
mente un balance integrado único. Esto unido con el problema de que deter-
minados activos o pasivos pueden estar vinculados a varias actividades, hace 
que su aplicación sea particularmente ardua, mientras que la segunda opción 
supondría un desarrollo amplio del balance, lo que daría lugar a un modelo 
quizás demasiado extenso, perdiendo simplicidad y claridad en su comprensión. 

20. Según la tercera alternativa, se respeta con carácter general lo establecido en 
cuanto a estructura, títulos y contenido, para entidades lucrativas, introdu-
ciendo tan sólo determinadas modificaciones en las denominaciones de algu-
nos epígrafes, y en su desglose cuando sea necesario. 

21. En concreto, en referencia al activo, aparece su separación ordinaria entre 
activos corrientes y no corrientes, y dentro de estos últimos se diferencian los 
bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo (que generan un ren-
dimiento comercial) de los que son bienes o activos no generadores de flujos 
de efectivo porque identifican un potencial de servicio del que se benefician, 
directa o indirectamente, los beneficiarios o usuarios de la entidad. Esto alcan-
za no sólo al inmovilizado material, sino también al inmovilizado intangible, 
como pueden ser los gastos de investigación y desarrollo. En todo caso, hay 
que distinguir aquellos que formen parte del Patrimonio Histórico10, siendo 

10 Algunas ESFL poseen el control económico de elementos materiales calificados como Patri-
monio Histórico, sobre todo, en aquéllas de carácter cultural, mientras que otras sólo su uso. A tal efecto, 
el artículo 1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico establece que forman parte del 
Patrimonio Histórico español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, paleonto-
lógico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico. Se incluirá asimismo el patrimonio documental y 
bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques que 
tengan un valor histórico o antropológico. En todo caso, se trata de bienes que tienen la condición de ser 
“no reemplazables”.
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necesario que, en las normas de registro y valoración, se desarrolle una norma-
tiva contable específica para dichos elementos. El resto del activo no corriente 
es muy similar al establecido en el modelo de balance de las entidades lucra-
tivas.

22. Dentro de los activos corrientes, algunos créditos pueden tener ciertas peculia-
ridades como son fundamentalmente:

• Los procedentes de afiliados, patrocinadores y entidades privadas o Admi-
nistraciones Públicas por las cantidades comprometidas para contribuir a 
los fines de la entidad, los cuales pueden adoptar, entre otras, la forma de 
donaciones, legados, subvenciones, convenios y conciertos11.

• Los que provienen de usuarios y beneficiarios por entregas de bienes y 
servicios.

A la clasificación anterior habría que añadir información relativa a su proce-
dencia, con especial atención a las operaciones con partes o entidades vincu-
ladas.

Con relación al origen de los recursos, se diferencia el patrimonio neto de la 
entidad de las obligaciones de pago o pasivo. Sin duda, en las ESFL alcanza 
gran relevancia el patrimonio neto y, dentro del mismo, se debe distinguir la 
parte relativa a los fondos propios aportados, respecto de los fondos propios 
generados. Las características específicas de estas entidades hacen que en su 
regulación legal se presenten situaciones singulares en relación a los mismos 
que las normas contables generales no resuelven. Un ejemplo, entre otros, es 
la imputación al fondo social o capital de algunas entidades, de los resulta-
dos obtenidos por la venta de bienes que están afectados legalmente a dicho 
capital. Serían necesarias normas de registro y valoración o desarrollo de las 
existentes, para la aplicación a los mismos de dicha operativa

23. Dentro de los fondos propios existen variaciones patrimoniales generadas y 
acumuladas de ejercicios anteriores, que precisan una información especial. 
La variación patrimonial debida a la actividad por operaciones continuadas 
obtenida por estas entidades, dadas sus características, no puede ser distribui-
da a los aportantes de recursos, tal y como ocurre en las entidades lucrativas. 
De ello se dará información en una nota en la memoria.

24. En el patrimonio neto se incluyen las donaciones, legados y subvenciones de 
carácter no reintegrable otorgadas a la entidad. Esta circunstancia se produce 

11 El seguimiento de estos créditos puede revelar problemas coyunturales de liquidez en la ges-
tión de estas entidades.
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cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de la donación, sub-
vención o legado a favor de la entidad, se hayan cumplido las condiciones de 
su concesión, y además, no existan dudas razonables sobre su recepción. 

Dichos elementos constituyen en las ESFL una fuente de recursos fundamental 
y los aportantes de los mismos requieren, a su vez, una información adecuada 
sobre el cumplimiento de su destino, especialmente de los recursos vinculados 
a fines concretos. 

25. En referencia al pasivo, se diferencian los pasivos “corrientes” de los “no co-
rrientes” en función de su plazo de vencimiento o devolución como en las en-
tidades lucrativas. Ahora bien, dentro del pasivo corriente, adquieren cierta 
relevancia en estas entidades las deudas contraídas con beneficiarios o desti-
natarios de la actividad como consecuencia de las ayudas y asignaciones que 
se ejecutan en el cumplimiento de sus fines propios, es decir, cuando se trata 
de ayudas finalistas. También consta como pasivo los compromisos del reinte-
gro efectivo de la ayuda a las contrapartes o usuarios finales de las mismas, es 
decir, cuando la entidad actúa como un mero intermediario. 

Son significativas dentro de los pasivos corrientes y no corrientes, las denomi-
nadas subvenciones, donaciones y legados de carácter reintegrable; ya que en 
función de su plazo, constituyen deudas a largo o corto plazo.

Una vez que estos pasivos adquieren el carácter de “no reintegrables” se deben 
reconocer en los fondos propios de la entidad, como hemos mencionado en el 
punto anterior.

26. El propósito de esta composición y estructura de Balance es que no difiera en 
gran medida del propio de las entidades lucrativas, pero sí que contenga una 
información concreta y específica de las ESFL.
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5 
CUENTA DE RESULTADOS  

(O DE VARIACIONES PATRIMONIALES)

27. La Cuenta de Resultados o de Variaciones Patrimoniales12 presenta todos los 
cambios producidos en el patrimonio neto a lo largo del ejercicio. La imagen 
fiel que manifieste este estado financiero correspondiente a un ejercicio debe 
incidir en la presentación de los recursos obtenidos en el periodo y su aplica-
ción al cumplimiento de sus fines estatutarios. Esto implica que deba quedar 
reflejada de la forma más adecuada la capacidad de la entidad para su con-
tinuidad o pervivencia, presumiendo que su actividad prosigue en un futuro 
previsible, lo que constituye la observancia de la hipótesis básica de entidad en 
funcionamiento.

No tiene el propósito de determinar el valor del patrimonio neto a efectos de su 
transmisión global o parcial, ni de obtener el valor liquidativo de su patrimo-
nio, ya que las ESFL no pretenden un beneficio propio y su posterior reparto 
entre socios, beneficiarios o partícipes, sino el bien común y el beneficio de 
la comunidad en general. De ahí que lo primordial sea el cumplimiento de 
sus fines y de su pervivencia en el tiempo que le permita llevarlos a cabo. El 
Resultado total o variación de patrimonio neto expresado en la Cuenta de Re-
sultados, su composición y su análisis a lo largo del tiempo, se constituyen en 
herramientas útiles de esa información para sus grupos de interés.

En este estado financiero se recogen, divididas por conceptos, las transaccio-
nes realizadas por la entidad siempre y cuando afecten a la composición o 
cuantía de su patrimonio neto. Estos conceptos son los siguientes:

• Excedente del ejercicio.

12 Concepto acuñado en el documento AECA nº 23 “Contabilidad de las Entidades sin fines lu-
crativos” en la Comisión sobre Principios y Normas de Contabilidad AECA, serie “Principios Contables” 
( apartado 3.1.4)
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• Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto.

• Transferencias y reclasificaciones realizadas al excedente del ejercicio.

• Ajustes por cambios de criterios y errores.

• Variaciones en la dotación fundacional o fondo social. 

• Resto de variaciones en el patrimonio neto. 

Es una cuenta, en definitiva, de “variaciones patrimoniales”, que a diferencia de 
las entidades lucrativas, no refleja exclusivamente los ingresos y gastos imputa-
dos en el resultado del ejercicio, sino también debidamente clasificadas, todas 
las transacciones que originan diferencias en el patrimonio neto de la ESFL.

28. En el Marco conceptual de las ESFL en su apartado 60 se expone que la in-
formación de la actividad realizada durante el ejercicio se materializa en la 
Cuenta de Resultados donde se relacionan una serie de gastos, ingresos y otras 
variaciones del patrimonio. Formular la Cuenta de Resultados y el Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto de forma separada, como lo efectúan algunas 
entidades mercantiles que aplican el Plan General de Contabilidad, no aporta 
una mayor información. Es más operativo y proporciona mayor entendimien-
to de estas entidades un estado financiero único –la Cuenta de Resultados o de 
Variaciones Patrimoniales–, que recoge todos los movimientos que afecten al 
patrimonio para mostrar su evolución en el periodo.

29. El cálculo del resultado, entendido desde la perspectiva de una entidad mer-
cantil, no tiene aplicación ni utilidad en las ESFL ya que su objetivo no es la 
maximización del beneficio. Por tanto, los gastos en que se incurren en el desa-
rrollo de sus actividades, así como los ingresos obtenidos para su financiación, 
a efectos contables no son más que variaciones de su patrimonio, tal como se 
define en el Marco Conceptual, aplicable tanto a las entidades lucrativas, como 
no lucrativas. Por ello, no parece oportuna la elaboración de una cuenta de 
pérdidas y ganancias con la estructura que adopta en las entidades lucrativas, 
ni la definición de criterios y normas contables tendentes al cálculo de un re-
sultado periódico.

30. La Cuenta de Resultados o de Variaciones Patrimoniales pretende dar infor-
mación sobre las modificaciones patrimoniales habidas durante el ejercicio, y 
de cómo partiendo de un patrimonio neto inicial se llega al patrimonio neto 
al cierre del periodo. En la misma, se diferencian dos partes: por un lado los 
incrementos de patrimonio y por otro, las disminuciones. Además, en ambos 
casos es necesario distinguir aquellas variaciones “recurrentes” o “corrientes”, 
de las que no lo fueran, por ser “no recurrentes” o “no corrientes”.
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31. Se entiende que la variación patrimonial, incremento o disminución, es recu-
rrente cuando tiene relación directa con la actividad y se espera que se repita 
con cierta frecuencia en el tiempo. Cuando esté previsto que no ocurra de esa 
forma, será calificada como “no recurrente”.

32. Todos los ingresos contables son incrementos patrimoniales, aunque existan 
incrementos derivados de diferencias de valoración. Del mismo modo, todos 
los gastos contables son disminuciones patrimoniales, aunque igualmente 
existen otras disminuciones patrimoniales por valoración que no son gastos 
contables.

33. Dentro de las variaciones patrimoniales recurrentes, se encuentran los gastos 
e ingresos devengados en el periodo. Incluimos entre otras:

• Aumentos patrimoniales, son ingresos que tienen lugar durante el ejerci-
cio, tales como:

- Aportaciones realizadas a la entidad en concepto de promociones, pa-
trocinios y otras formas de colaboración.

- Aportaciones de afiliados y asociados.

- Aportaciones de los usuarios de los servicios para cubrir parte del coste 
de los mismos.

- Subvenciones, donaciones y legados corrientes que se aplican al ejerci-
cio atendiendo a su finalidad.

- Conversión de deudas en subvenciones o donaciones corrientes.

- Aumento de existencias.

- Ingresos obtenidos por prestaciones de servicios, venta de bienes y cua-
lesquiera otros ingresos de gestión.

- Ingresos financieros.

• Disminuciones patrimoniales, son egresos que tienen lugar durante el 
ejercicio tales como:

- Las ayudas monetarias o no monetarias otorgadas por la entidad. 

- Otros gastos de gestión entre los que se encuentran los reembolsos de 
gastos al órgano de gobierno y la compensación de gastos por prestacio-
nes de colaboración de los voluntarios de la entidad.

- Reintegro de subvenciones, donaciones y legados.

- Aprovisionamientos.

- Servicios exteriores
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- Disminución de existencias.

- Gastos de personal.

- Amortizaciones y deterioros de activos no corrientes.

- Pérdidas por deterioro y otras dotaciones.

- Gastos financieros.

- Impuestos.

34. Dentro de las variaciones que denominamos no recurrentes, se encuentran 
los egresos e ingresos reconocidos directamente en el patrimonio neto, las re-
clasificaciones al excedente del ejercicio, los ajustes por cambios de criterio o 
errores y las variaciones del fondo social. Incluimos entre otras:

• Aumentos patrimoniales:

- Aportaciones realizadas o comprometidas de forma irrevocable a la do-
tación o fondo social de la entidad.

- Subvenciones, donaciones y legados recibidos en forma de activo no 
corriente o que atienden a su finalidad en los ejercicios posteriores. 

- Conversión de deudas en subvenciones o donaciones no corrientes.

- Revalorización de activos financieros disponibles para la venta.

- Ingresos por activos no corrientes en venta.

- Resultados positivos de la cartera de valores.

- Beneficios valorativos en aplicación de las normas contables.

- Otros resultados positivos de carácter excepcional.

• Disminuciones patrimoniales:

- Disminuciones de la dotación o fondo social.

- Devaluación de activos disponibles para la venta.

- Gastos por activos no corrientes en venta.

- Resultados negativos de la cartera de valores. 

- Pérdidas valorativas en función de las normas contables.

- Otros resultados negativos de carácter excepcional.

35. Dentro de las variaciones de patrimonio neto no recurrentes se incluyen las 
operaciones relacionadas con los aumentos o disminuciones de la dotación 
fundacional o fondo social. Con ello no se pretende asimilar el concepto de 
dotación o aportación al fondo social a la definición de ingreso y su disminu-
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ción a la de egreso o gasto, tal y como se decía en el Marco Conceptual de las 
ESFL. El propósito de su inclusión en la Cuenta de Resultados o de variaciones 
patrimoniales es mostrar el fondo económico de la operación cuya orientación 
es dotar de viabilidad financiera a la entidad o a uno de sus proyectos, a di-
ferencia de lo que sucede en una entidad mercantil donde toda aportación de 
capital pretende su recuperación añadiéndole rentabilidad.

Deben realizarse los ajustes oportunos para que la Cuenta de Resultados o de 
Variaciones Patrimoniales informe de los distintos traspasos que puedan ha-
berse efectuado durante el periodo entre las partidas que integran el patrimo-
nio neto, aunque su efecto neto en la variación total del patrimonio sea nulo. 
Igualmente, se tendrán en consideración las posibles correcciones de errores, 
los cambios en las estimaciones o los ajustes derivados de la existencia de nue-
va información respecto de ejercicios anteriores. 

36. El saldo final del ejercicio que refleja la Cuenta de Resultados o de Variaciones 
Patrimoniales de las operaciones corrientes constituye un excedente y no un 
beneficio o pérdida. Este excedente surge como consecuencia de las actividades 
realizadas en el ejercicio y puede mostrar en parte la capacidad de autofinan-
ciación de la entidad. Deberá distribuirse13 entre los distintos elementos que 
componen el patrimonio neto, para que de esa forma aparezca en el Balance 
indicando el origen de la variación o resultado patrimonial14. En este sentido, 
es importante que se presente con el debido desglose en Cuenta de Resultados 
o de Variaciones Patrimoniales, la variación originada por este excedente del 
ejercicio. Las variaciones patrimoniales no corrientes aparecerán distribuidas 
entre los distintos elementos que componen el patrimonio neto.

Esta Cuenta de Resultados abandona, pues, la estructura tradicional que pre-
tendía ofrecer solamente lo ganado o perdido en un periodo. Se trata ahora 
de mostrar el incremento o disminución del neto patrimonial en un ejercicio, 
recogiendo también de forma explícita los fondos obtenidos y los que están 
pendientes de aplicar a su finalidad.

A efectos de su presentación se puede adoptar el formato de “lista” que es el 
que establece el PCESFL, incluyendo los egresos e ingresos en una sola colum-
na, los primeros con signo negativo y los segundos con el signo positivo. Este 
formato permite armonizar la información con las normas internacionales 
aunque también hubiera sido factible el formato en “forma de cuenta”.

13 Distribución que debe figurar en la memoria, apareciendo en el balance el saldo de las opera-
ciones recurrentes o corrientes.

14 El importe total de las disminuciones patrimoniales corrientes será un indicador del volumen 
de actividad del ejercicio.
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37. Tal y como se señala en el Marco conceptual de las ESFL, la imputación tem-
poral de ingresos y egresos debe hacerse en función de la corriente real que los 
mismos representan, y no en el momento en que se produce su cobro o pago.

38. El PCESFL y el PCPMESFL ofrecen tres modelos de Cuenta de Resultados o de 
Variaciones Patrimoniales. En el Anexo se ofrece el modelo normal del PCES-
FL con su estructura y contenido más completo, como ejemplo representativo.

La estructura y contenido de la Cuenta de Resultados o de Variaciones Patrimo-
niales en forma de cuenta podría ser como la que se muestra a continuación:

DISMINUCIONES DE PATRIMONIO AUMENTOS DE PATRIMONIO

a) Recurrentes o corrientes a) Recurrentes o corrientes

• Las ayudas monetarias otorgadas por la 
entidad.

• Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno.

• Reintegro de subvenciones, donaciones y 
legados

• Disminución de existencias
• Compras
• Servicios exteriores
• Gastos de personal
• Amortizaciones y deterioros de activos no 

corrientes
• Pérdidas por deterioro y otras dotaciones
• Gastos financieros, deterioro y pérdidas por 

enajenación de instrumentos financieros
• Gastos excepcionales15

• Impuestos

• Aportaciones recibidas 
• Ingresos por promociones, patrocinadores y 

otras formas de colaboración
• Cuotas de afiliados y asociados.
• Aportaciones de usuarios.
• Subvenciones, donaciones y legados 

corrientes o de capital que se aplican al 
ejercicio atendiendo a su finalidad

• Conversión de deudas en subvenciones o 
donaciones corrientes

• Aumento de existencias
• Ingresos obtenidos por prestaciones de 

servicios, venta de bienes y cualesquiera otros 
ingresos de gestión

• Ingresos financieros y resultados positivos en 
enajenación de instrumentos financieros

• Ingresos excepcionales16

• Reversiones del deterioro y excesos de 
provisiones

Saldo: Variación recurrente del Patrimonio Neto reconocida en el Excedente del Ejercicio

DISMINUCIONES DE PATRIMONIO AUMENTOS DE PATRIMONIO

15 Aunque la naturaleza de estos gastos es no recurrente, se incluye dentro de la relación de gastos 
recurrentes por adecuarlo al PCESFL Y PYMESFL.

16 Al igual que los gastos, la naturaleza de estos ingresos es no recurrente. Por la misma razón, 
también se ha optado por incluirlo dentro de los ingresos recurrentes.

>>>



Los estados financieros de Las entidades sin fines Lucrativos

Documento AECA • Entidades Sin Fines Lucrativos  • Nº 2 25

b) No recurrentes o no corrientes b) No recurrentes o no corrientes

• Devaluación de activos disponibles para la 
venta

• Pérdidas valorativas en función de las 
normas contables imputables directamente al 
patrimonio neto

• Gastos por pérdidas actuariales
• Gastos en operaciones de cobertura

• Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
en forma de activo no corriente o que atienden 
a su finalidad en los ejercicios posteriores

• Conversión de deudas en subvenciones o 
donaciones no corrientes

• Revalorización de activos disponibles para la 
venta

• Beneficios valorativos en aplicación de las 
normas contables imputables directamente al 
patrimonio neto

• Ingresos fiscales a distribuir en varios 
ejercicios

• Ingresos en operaciones de cobertura
• Ingresos por ganancias actuariales

Saldo: Variación no recurrente por ingresos y gastos imputados directamente al Patrimonio Neto

• Ajustes negativos por cambios de criterio • Ajustes positivos por cambios de criterio

Saldo: Ajustes por cambios de criterio

• Ajustes negativos por errores • Ajustes positivos por errores

Saldo: Ajustes por errores

• Disminuciones en la dotación fundacional o 
fondo social

• Aportaciones realizadas o comprometidas de 
forma irrevocable a la dotación fundacional o 
fondo social 

Saldo: Variaciones en la dotación fundacional o fondo social

Otras Variaciones

Saldo: RESULTADO TOTAL: VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO

>>>
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6 
MEMORIA 

39. La Memoria de las ESFL contiene información necesaria para la comprensión 
y desarrollo del resto de estados financieros, la específica obligatoria por ley, 
así como toda aquella otra que se considere relevante y significativa, de forma 
cualitativa y cuantitativa para los usuarios de las cuentas anuales. 

40. Debemos diferenciar aquella información genérica que se debe suministrar 
desde cualquier entidad, de aquella otra específica que es propia de una ESFL, 
que es la que desarrollamos en este documento, y entre las que destacan los 
puntos siguientes:

a) Información sobre el cumplimiento de los fines propios de la entidad.

b) Relación de los elementos patrimoniales, diferenciando aquellos destina-
dos a fines específicos de la entidad.

c) Información adicional para obtener y disfrutar un régimen fiscal especial.

d) Cualquier otra información que la entidad esté obligada a suministrar en 
aplicación de su legislación sustantiva por su condición de ESFL, ya que 
determinadas entidades están sometidas a controles por parte de las Admi-
nistraciones Públicas, cuyas necesidades de información deben satisfacer-
se, y entre la que destaca el destino obligatorio de rentas e ingresos.

41. Conviene distinguir entre el modelo de memoria de las cuentas anuales y el de 
la memoria de actividades. Ambas cumplen el propósito de completar, ampliar 
y comentar la información que contienen los otros documentos de los estados 
financieros con el propósito de que reflejen la imagen fiel del patrimonio, de 
las variaciones originadas en el patrimonio neto durante el ejercicio y de la 
situación financiera de la entidad, así como de la actividad desarrollada.
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La Memoria de las cuentas anuales complementa la información proporcio-
nada en el Balance, Cuenta de Resultados y en su caso, el Estado de Flujos de 
Efectivo y cuando procede se pone en los dos primeros una referencia cruzada 
con la información correspondiente dentro de la Memoria. Sin embargo, sólo 
recoge de forma resumida los fines de la entidad y las actividades del ejercicio. 
Para explicar de forma más detallada o desagregada esas actividades de la enti-
dad se ha incluido una nota específica dentro de la memoria del PCESFL y del 
PCPMESFL con unos requisitos de información mínimos. 

La Memoria de actividades que habitualmente elaboran las ESFL es un docu-
mento complementario a las cuentas anuales donde se da a conocer la entidad 
y el grado de cumplimiento de sus fines, que coincide en sus aspectos funda-
mentales con la nota específica citada incluida en la Memoria de las cuentas 
anuales del PCESFL y PCPMESFL. No lleva referencias cruzadas con el Balan-
ce y la Cuenta de Resultados.

En este apartado se analiza el documento de las cuentas anuales a la que de 
dichos planes denominan “memoria”. Lo mencionado como “Actividad de la 
entidad” o Memoria de Actividades se analiza más adelante en el punto 6.2. 
El Estado de Flujos de Efectivo y el Destino de Rentas e Ingresos también se 
explican a continuación.

42. Cuando la entidad realice varias actividades y sea oportuno o conveniente, 
debe incluirse información sobre la vinculación de los distintos elementos pa-
trimoniales de activo a cada actividad o proyecto, o bien una indicación sobre 
el uso conjunto para varias de ellas. 

43. Respecto a los activos no corrientes, se informará especialmente sobre los pun-
tos siguientes:

• Valoración adoptada para los elementos adquiridos mediante transaccio-
nes gratuitas (subvenciones, donaciones y legados), indicando los crite-
rios contables a efectos de su registro.

• Para los elementos que formen parte del Patrimonio Histórico, se incluirá 
información sobre sus particularidades, finalidades, modalidad de incor-
poración, plan de mantenimiento y valoración otorgada. Además, podrá 
incluirse información sobre las consecuencias económicas futuras para la 
entidad en función de su conservación, mantenimiento y utilización.

• Si existieran activos materiales de uso limitado, restringido o condicio-
nado, de forma temporal o permanente, se deberá informar sobre tal cir-
cunstancia, así como sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por la entidad al aceptar dichos bienes.
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• Sobre los inmuebles cedidos a la entidad y aquellos cedidos por ésta, pre-
cisando los términos y condiciones de las respectivas cesiones.

• Respecto a los créditos corrientes y no corrientes de los “Usuarios y otros 
deudores de la actividad propia”, desglosando su origen, reflejando los mo-
vimientos que han tenido lugar en el ejercicio y distinguiendo si proceden 
o no de entidades vinculadas. 

44. Del patrimonio neto se requiere información sobre los bienes y derechos que 
formen parte de la dotación fundacional o fondo social, y aquellos vinculados 
directamente al cumplimiento de los fines propios, detallando los elementos 
significativos incluidos en las distintas partidas del Activo del Balance y las 
restricciones a las que se encuentren sometidos.

Asimismo, es relevante explicar cualquier política de uso y mantenimiento de 
las reservas: las diferentes clases de reservas de que disponga y las razones de 
su mantenimiento. 

45. Por lo que se refiere a los pasivos, se debe informar, en concreto, sobre los pun-
tos siguientes:

• Obligaciones asumidas por compromisos en firme para realizar determi-
nados gastos cuya ejecución se prolongue más de un ejercicio.

• Limitaciones sobre endeudamiento, indicando en su caso la clase de dis-
posición legal, estatutaria o de otro tipo que obligue a la entidad a cumplir 
determinados límites.

• Deudas contraídas en la ejecución de las ayudas y asignaciones conce-
didas en el cumplimiento de sus fines, reflejando el movimiento que ha 
tenido lugar en el ejercicio y diferenciando el saldo generado en el mismo 
de otros que procedan de ejercicios anteriores y distinguiendo si proceden 
o no de entidades vinculadas.

46. Sobre las subvenciones, donaciones y legados hay que informar de lo siguiente:

• Importe y características de las obtenidas durante el ejercicio diferencian-
do las corrientes de las no corrientes, las reintegrables de las no reintegra-
bles, y las que cuentan con asignación a una finalidad específica de las que 
no tienen esa asignación.

• Información sobre aquellas cantidades en las que la entidad únicamente 
actúe de mera intermediaria aunque contablemente no sean consideradas 
como subvenciones.
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• Origen de estos recursos, incluso aunque la ESFL actúe como intermedia-
rio y no sea clasificada contablemente como subvención. 

• Reintegros de subvenciones o donaciones indicando las causas.

47. Es importante incluir dentro de la memoria la diferenciación de los recursos 
que proceden de las Administraciones Públicas, de aquellas que se proporcio-
nan a nivel privado, por entidades mercantiles, y por individuos particulares, 
así como del compromiso a corto y a medio plazo de las mismas.

48. Se debe dar información sobre las vinculaciones con otras entidades:

• Entidades vinculadas, indicando la forma, grado de vinculación y repercu-
siones económicas.

• Otro tipo de vinculaciones, con entidades lucrativas o no lucrativas, que 
aún sin que den lugar a la formulación de cuentas consolidadas, interven-
gan de alguna forma en su gestión.

49. Finalmente, forma parte de la memoria cualquier información que bien, sea 
obligatoria por la legislación aplicable17 o bien, sea necesaria para la compren-
sión de la información suministrada. 

En esta línea, la agrupación anglosajona de contabilidad ACCA18 estima con-
veniente incluir la explicación del impacto de las actividades de las ESFL, in-
dicando cuáles han sido los principales logros del ejercicio, diferenciando por 
un lado, las mejoras o impacto en las condiciones de los usuarios y por otro 
lado, las repercusiones, consecuencias o eco que han tenido en la sociedad sus 
iniciativas sociales, culturales, medioambientales, deportivas, etc. 

Del mismo modo, la inclusión de la descripción de los principales riesgos que 
afronta la entidad y los planes para gestionar esos riesgos puede proporcionar 
información relevante del gobierno corporativo de la entidad. 

6.1. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

50. El EFE es un estado financiero que muestra, debidamente ordenado y agrupa-
do por categorías o tipos de actividades, los cobros y pagos realizados en una 
entidad, con el fin de informar de los movimientos de fondos líquidos produci-

17 Por ejemplo, sobre los gastos de administración de la entidad.

18 “Companion Guide for Not-for-profits to the International Financial Reporting Standard for 
Small and Medium-sized Entities”, editada por ACCA (Association of Chartered Certified Accountants), 
octubre, 2015.
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dos en el ejercicio, así como contribuir al entendimiento de la evolución de la 
tesorería19.

51. Es recomendable la elaboración del estado de flujos de efectivo (EFE) en las 
ESFL ya que, por sus especiales características20, una adecuada gestión de los 
fondos líquidos es importante para analizar la capacidad futura de la entidad. 

52. Por fondos líquidos se entiende tanto el efectivo como otras inversiones que 
sean capaces de transformarse en medios de pago en un plazo breve de tiempo, 
es decir, lo que se denomina “otros medios líquidos equivalentes”.

53. A los usuarios de la información financiera de las ESFL les será de utilidad la 
información del EFE para evaluar:

• Su capacidad para producir liquidez suficiente para llevar a cabo sus acti-
vidades previstas.

• La adecuación entre los pagos a efectuar provenientes de sus actividades 
y los cobros a obtener para su financiación, con especial relevancia en el 
caso de subvenciones, donaciones y legados.

• Su capacidad para pagar los intereses y principal de las deudas contraí-
das, lo cual será indicativo de su capacidad de aumentar o reducir su en-
deudamiento.

• Las pautas seguidas por la entidad para la generación y empleo de los 
recursos líquidos en el ejercicio que finaliza y en aquellos otros que se 
muestran para información comparativa.

54. De acuerdo al EFE ya existente en el ámbito empresarial, debe realizarse una 
clasificación de los flujos agrupándolos en tres categorías, las actividades co-
rrientes (denominadas actividades de explotación y de gestión en el PCESFL), 
las de inversión y las de financiación no corrientes.

55. Los flujos de efectivo de las actividades corrientes son los procedentes de gas-
tos e ingresos producidos durante el ejercicio y los activos y pasivos con venci-
miento a corto plazo.

56. Los flujos de efectivo de las actividades de inversión son los relacionados con 
los activos materiales, intangibles, Patrimonio Histórico, inversiones inmobi-
liarias y financieras (salvo fondos líquidos). Estos flujos, podrán ser tanto de 

19 Documento 20 “El Estado de Flujos de Efectivo”. Principios contables. AECA.

20 En muchas ocasiones existe un desfase temporal entre el cobro de los ingresos obtenidos 
mediante subvenciones, donaciones u otras clases de aportaciones a título gratuito y el pago por la apli-
cación de dichos ingresos en gastos o inversiones.



Los estados financieros de Las entidades sin fines Lucrativos

Documento AECA • Entidades Sin Fines Lucrativos  • Nº 2 31

salida por adquisiciones de activos, como entradas por ventas de los mismos 
producidas durante el ejercicio.

57. Los flujos de efectivo por actividades de financiación son los relacionados con la 
captación y reembolso de fondos ajenos entre los que se encuentran los pasivos 
con vencimiento a largo plazo. Además, se incluirán algunas operaciones con 
fondos propios, en lo referido al fondo social, dotación fundacional, entre otros.

Dentro de este apartado, se incluirían aquellos fondos condicionados que no 
van a ser empleados en el ejercicio siguiente debido a las condiciones impues-
tas por el financiador. Se trataría de incluir aquellas deudas a largo y corto 
plazo transformables en subvenciones, donaciones y legados, que darían lu-
gar a inversiones financieras a la espera de ser empleadas en las actividades 
de interés general, una vez se vayan cumpliendo las restricciones temporales 
establecidas. No obstante, el rendimiento de la inversión debe aplicarse en el 
ejercicio a los fines propios, y en su caso, a los mismos fines para la que fue 
otorgada la ayuda. 

58. Para la elaboración del EFE habrá que atender a lo dispuesto en el Documen-
to 20 “El Estado de Flujos de Efectivo” (Principios y normas de contabilidad. 
AECA)21.

6.2. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD O MEMORIA DE ACTIVIDADES

59. La Memoria de actividades es una herramienta para informar sobre los pro-
gramas, proyectos y actividades que la ESFL ha desarrollado a lo largo de un 
determinado periodo, medido siempre con parámetros de eficacia y eficiencia. 
Conceptos básicos para definir su campo de trabajo son los siguientes:

• Programa o actividad: es una unidad de ejecución definida en función 
de unos objetivos perseguidos, unos bienes entregados o unos servicios 
prestados, teniendo en cuenta las necesidades para un tipo establecido de 
usuarios que potencialmente serán atendidas mediante ellos, y articulado 
todo ello a partir de unos determinados recursos, tanto de carácter huma-
no como de naturaleza financiera. La enunciación de un programa se sue-
le realizar a través de un conjunto de operaciones o proyectos concretos. 

21 Igualmente hay que tener en cuenta lo que determine el PCESFL. Este estado financiero se 
incluye dentro de la memoria por cuanto el Marco Conceptual de ESFL establece que debe incluir una 
detallada descripción de los flujos de efectivo. Dicho Plan contempla la elaboración de este estado finan-
ciero aplicando el método indirecto. En la práctica se emplea el método indirecto para los flujos de efec-
tivo de explotación y de gestión (aunque con alguna excepción para partidas indicadoras de rendimien-
tos) y el método directo para presentar los flujos de efectivo procedentes de las operaciones e inversión 
y financiación. Para más información sobre esos métodos se puede consultar el Documento citado en la 
nota 16.
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• Proyecto u operación: un conjunto de servicios y actuaciones con un ini-
cio y un fin determinado, destinado a lograr unos objetivos. Los proyectos 
pueden tener carácter plurianual y por tanto abarcar más de un ejercicio 
económico.

• Servicio o actuación: acción o tarea planificada de carácter individual o 
grupal llevada a cabo en la implementación del proyecto por las entidades 
sin fines lucrativos, que tiene como meta cumplir los fines estatutarios. 
Fruto de esa acción pueden resultar bienes o servicios que reciben aque-
llas personas o entidades destinatarias.

Tres ejemplos sencillos que pueden ilustrar estos ámbitos de trabajo se aportan 
a continuación.

Un primer ejemplo de organización en una entidad de acción social con activi-
dades de fomento al empleo sería la siguiente:

• Programa o actividad: Inserción laboral de personas desfavorecidas.

• Proyecto u operación: Cursos de formación para el empleo.

• Servicio o actuación: Curso de “Auxiliar de cocina”.

Un segundo ejemplo, en un museo de pintura con actividades culturales podría 
ser:

• Programa o actividad: Exposiciones temporales.

• Proyecto u operación: Exposiciones en el museo.

• Servicio o actuación: Exposición “Maestros italianos del Renacimiento”.

Y un tercer ejemplo de clasificación de actividades en una ONG para el Desa-
rrollo con actividades de cooperación internacional sería la siguiente:

• Programa o actividad: Atención integral a refugiados en Europa del Este.

• Proyecto u operación: Derechos humanos y migración.

• Servicio o actuación: Legalizaciones de estancia en la frontera este de Al-
bania.

60. En el PCESFL y en el PCPMESFL, sin embargo, solamente se menciona a la 
“actividad” como el ámbito de ejecución de los fines de la entidad. Tampoco 
establece ningún criterio sobre el nivel de agregación de la actividad, pudiendo 
cada entidad disponer esa información y desglosarla de acuerdo a su organiza-
ción o como lo determinen sus estatutos o normativa interna. 
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En ambos planes se ha optado por incluir información de la actividad de la 
entidad en uno de los apartados de la memoria22, en vez de proponer un do-
cumento adicional. En el mismo se incluyen tres conceptos: “Actividad de la 
entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. Gastos de ad-
ministración”. En este capítulo nos centramos en la “Actividad de la entidad”, 
dejando para el siguiente los otros dos que corresponden al estado financiero 
del Destino de Rentas e Ingresos. 

61. Se elabora con periodicidad anual partiendo de la información de los estados 
financieros referidos al ejercicio económico. En caso de que no coincida con el 
año natural, se recogerán en el documento las fechas de inicio y de cierre del 
ejercicio.

62. La información sobre las actividades permite conocer la identidad de una en-
tidad, su marco de trabajo, los programas, proyectos y actividades realizadas 
y los recursos aplicados, datos económicos, recursos humanos y materiales. 
Su fin último es facilitar información a terceros sobre la entidad y el grado de 
cumplimiento de sus fines estatutarios.

63. La información sobre las actividades permite conocer la identidad de una en-
tidad, su marco de trabajo, los programas, proyectos y actividades realizadas 
y los recursos aplicados, datos económicos, recursos humanos y materiales. 
Su fin último es facilitar información a terceros sobre la entidad y el grado de 
cumplimiento de sus fines estatutarios.

64. Para su formulación se necesitan tanto datos cualitativos como cuantitativos. 
El conjunto de todos los programas y proyectos configuran, desde su aspecto 
cualitativo, la totalidad de la actividad realizada, mientras que el aspecto cuan-
titativo estaría formado por la ejecución de las actividades contenidas en la 
previsión aprobada.

65. Para dar información sobre el cumplimiento de sus fines será necesario fijar 
objetivos e indicadores para su medición, los cuales estarán previamente defi-
nidos, y podrán ser genéricos o específicos siempre que sean claros y precisos.

66. Los principales puntos a incluir como información de la actividad en la memo-
ria (cumplimentando estos datos con cuantas actividades se hayan realizado) 
son los siguientes:

I. Actividades realizadas.

A) Identificación 

22 N° 24 de la Memoria y n° 15 de la Memoria Abreviada de PCESFL, n° 15 de la Memoria de
PCPMESFL y n° 12 de la Memoria Simplificada.
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– Denominación

– Tipo de actividad 

– Sector de la actividad 

– Lugar de desarrollo

– Descripción detallada 

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Diferenciando entre el personal asalariado, el que tiene un contrato de 
servicios y el personal voluntario, indicando el nº de horas/año realizadas.

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Desglosando las personas físicas de las jurídicas como destinatarios de 
la actividad.

D) Recursos económicos empleados en la actividad. 

Distinguiendo y desglosando los gastos del periodo respecto de las inver-
siones como adquisiciones de inmovilizado o cancelaciones de deudas.

E) Objetivos e indicadores de la actividad. 

II. Recursos económicos totales empleados por la entidad.

Desglosados los gastos e inversiones (del apartado I.D) anterior) por cada 
una de las actividades de la entidad. 

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad.

A) Ingresos obtenidos por la entidad.

B) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad.

IV. Convenios de colaboración con otras entidades.

Diferenciando aquellos que producen ingresos, de los que suponen gastos 
y de aquellos que no producen corriente de bienes y servicios.

V. Desviaciones entre el plan de actuación y los datos realizados.

67. Se incluyen también las explicaciones pertinentes respecto del grado de cum-
plimiento del plan de actuación o previsión de actividades realizada antes del 
comienzo del periodo si la entidad está obligada a su formulación, y análisis de 
las desviaciones entre lo previsto y lo finalmente ejecutado23.

23 Documento que se analiza más adelante en el capítulo 7.
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6.3. DESTINO DE RENTAS E INGRESOS

68. El Destino de Rentas e Ingresos es un estado financiero que informa del con-
junto de los ingresos y rentas obtenidos en el ejercicio económico y si éstos se 
han destinado efectivamente de forma directa o indirecta, a la realización a sus 
fines estatutarios de interés general. El legislador español24 lo introdujo hace 
años a través de la norma sustantiva de las fundaciones con dos propósitos: 
garantizar el destino efectivo del patrimonio fundacional y de las rentas a los 
fines propios de la entidad por encima de un límite mínimo establecido al cabo 
de un periodo de tiempo y fomentar en las fundaciones el ahorro y la autofi-
nanciación para asegurar su viabilidad. 

69. A través de la existencia de esta obligación se garantiza que la entidad destina 
la mayor parte de los ingresos obtenidos a los fines de interés general para los 
que fue creada. 

Igualmente se garantiza que no se acumulen dichos ingresos en el patrimonio 
de la entidad, al tener que destinarlos en un plazo determinado25.

70. El punto de partida para el cálculo de la cuantía mínima del destino de rentas 
es el excedente contable de la Cuenta de Resultados, pero dado que no todos 
los gastos contables son deducibles ni todos los ingresos contables deben des-
tinarse, se realizarán ajustes al citado excedente para llegar a la base sobre 
la que aplicar el porcentaje del límite mínimo establecido el aprobado por la 
entidad. El resultado sería el importe que la entidad debe destinar obligatoria-
mente a fines de los ingresos y rentas obtenidos en ese ejercicio económico.

71. De la misma forma, la entidad deberá calcular partiendo de sus registros con-
tables, la cuantía efectivamente destinada, a partir de los gastos que se consi-
deren realizados para el cumplimiento de sus fines, y las inversiones efectua-
das también para dicha finalidad, de acuerdo a los criterios que establezca su 
norma sustantiva o fiscal.

72. Finalmente, la diferencia entre la cuantía que la ESFL debe destinar y lo real-
mente ejecutado, revelará el cumplimiento o no en ese mismo ejercicio de esta 
obligación, o de la cuantía que quedaría pendiente para ejercicios posteriores, 
dentro del plazo y límite fijados.

24 En el momento actual, en España, se trata de un requisito obligatorio tanto para cualquier 
fundación civil, de carácter estatal o autonómico, así como para cualquier ESFL que quiera optar por 
aplicar el régimen fiscal especial que establece la legislación tributaria para las ESFL.

25 En la normativa española vigente, el plazo de destino es de cómo máximo 4 años más el año 
de obtención de las rentas o ingresos.
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73. La información a suministrar en la memoria se encuentra en el PCESFL y 
PCPMESFL dentro del mismo apartado que informa de la actividad de la enti-
dad26. Incluye:

• El origen de las rentas e ingresos. 

• Los gastos que se han deducido de los mismos para el cálculo de dichas 
magnitudes en su valor neto27. 

• Información de cuál ha sido el cumplimiento efectivo indicando su destino 
concreto (gastos e inversiones).

74. Si alguna entidad no viniera obligada a confeccionar la información anterior, 
es recomendable adaptar este modelo a las características específicas de la 
misma, con objeto de ofrecer información sobre el destino de rentas e ingresos. 
Asimismo, se recoge información sobre los recursos destinados en el ejercicio 
al cumplimiento de los fines.

75. Este estado financiero parte fundamentalmente de los datos contables de la 
entidad, en aplicación del PCESFL y PCPMESFL, aunque hay una parte que 
es fruto de la elaboración del gestor, al tener que interpretar determinadas 
magnitudes o conceptos de la legislación sustantiva. Es recomendable que este 
modelo evolucione a un estado donde los datos procedan en su totalidad de la 
contabilidad con el fin de dotarle de una mayor objetividad.

76. En otro orden de cuestiones, respecto a los denominados gastos de adminis-
tración, definidos en algunas normas de ESFL, el PCESFL y el PCPMESFL 
contemplan que se informe con detalle de los gastos directamente ocasionados 
por la administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio, y 
el de los gastos de los que los patronos o los miembros del órgano de gobierno 
tienen derecho a ser resarcidos. 

Dado que no existe un desarrollo claro que determine el origen de los mismos, 
debe ser la propia entidad quien los determine e indique el registro contable 
que se ha efectuado de ellos. De todo esto deberá darse información en la 
memoria, incluyendo los límites legales que en su caso se establezcan, que se 
puede ofrecer mediante la incorporación de unos cuadros explicativos.

26 Vid. el punto 58 anterior.

27 El marco legal español aplicable en este caso establece rentas e ingresos netos, como aquellos 
a los que se les ha deducido determinados gastos.
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7 
PLAN DE ACTUACIÓN

77. El Plan de Actuación no forma parte de las cuentas anuales, sin perjuicio de 
que, como se ha descrito en el capítulo anterior de este documento, en la Me-
moria se incluya la información sobre las desviaciones entre plan de actuación 
y los datos realizados.

La continuidad de la entidad y su compromiso con sus grupos de interés y 
con la sociedad en general, implican realizar planes de futuro. La previsión de 
actividades a través del Plan de Actuación constituye el enlace temporal de la 
información financiera formulada en este documento y el futuro previsible de 
la entidad.

Es relevante identificar las actividades para conseguir los objetivos a alcanzar, 
así como para dejar constancia de los recursos de que se dispone y su finan-
ciación. El Plan de Actuación aprobado sirve como referente para medir la 
actuación de la entidad en el siguiente período.

78. Teniendo en cuenta que la voluntad de permanencia de las entidades sin fines 
lucrativos no se reduce a un solo ejercicio, el plan de actuación debería formar 
parte de un plan estratégico formulado a medio o largo plazo.

79. Dado que para la previsión de actividades no existe un modelo unificado, es-
tas entidades normalmente han adoptado, como criterio general, presentarlas 
siguiendo el formato del Plan de Actuación28 propuesto por el ICAC para las 
fundaciones de competencia estatal29, si bien otras entidades presentaban pre-
supuesto y programación de actividades de forma separada.

El modelo debe ser formulado teniendo en cuenta que se trata de una he-
rramienta básica de planificación de actividades para la consecución de sus 

28 Vid. Anexo II del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entida-
des sin fines lucrativos.

29 O aplicando la legislación vigente en cada caso.
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fines u objetivos sociales30, desarrollando estrategias a corto plazo y líneas de 
actuación.

80. Las previsiones de actividades deben contemplar al menos los siguientes epí-
grafes:

1. La descripción de las actuaciones o servicios para el siguiente periodo que 
se engloban dentro de proyectos y programas (o actividades). 

2. El detalle de gastos e ingresos estimados para cada programa.

3. La aplicación de subvenciones, donaciones y legados, a los fines para las 
que se dotaron, indicando el grado de cumplimiento de los objetivos.

4. El detalle de las inversiones en activos no corrientes a abordar, así como sus 
fuentes de financiación.

5. Los recursos humanos estimados que se van a emplear en cada actividad 
y los beneficiarios o usuarios de la actividad que se prevé atender, diferen-
ciando las personas físicas de las jurídicas (datos cuantitativos)

6. Cualquier otro indicador que permita comprobar posteriormente el grado 
de realización de cada programa.

81. Los objetivos contemplados en la previsión de actividades con el fin de asociar-
les un indicador deberán ser: objetivos, imparciales, verificables, inequívocos, 
sencillos, pertinentes, claros, temporales y universales31. Se enunciarán en su 
caso, los indicadores cuantitativos o cualitativos que permitirán medir el grado 
de consecución de dichos objetivos.

82. Para la medición de la eficacia y la eficiencia32 desde la óptica del control eco-
nómico, se dispone de herramientas o indicadores que analizan las desviacio-
nes en resultados y objetivos. Estas herramientas cuentan con la planificación 
y el control para medir si el bien o servicio ofertado ha llegado a satisfacer los 
objetivos propuestos con un resultado óptimo.

30 Aquí el término social se emplea en sentido amplio refiriéndose a los objetivos culturales, 
medioambientales, sociales, etc. Es decir, los fines de interés que motivan la existencia de las ESFL.

31 Vid. Documento nº 3 AECA: “Indicadores para Entidades sin Fines Lucrativos” punto 3.1.

32 La eficiencia mide la capacidad de la entidad para conseguir sus fines con el mejor aprovecha-
miento de los medios empleados. Para ello compara la producción de servicios con los costes empleados 
para su obtención.

Mientras que la eficacia informa del grado de cumplimiento alcanzado por la entidad en la conse-
cución de sus fines según los objetivos establecidos sin tener en cuenta los recursos empleados. Para más 
información vid. Documento nº 3 AECA: “Indicadores para Entidades sin Fines Lucrativos” punto 4.2 
Indicadores de gestión.
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83. El plan de actuación debe permitir realizar la comparación o liquidación entre 
lo previsto y lo ejecutado. Como ya indicamos anteriormente, esta compara-
ción así como la causa de las desviaciones producidas se incluye en la memoria 
del PCESFL y del PCPMESFL en el punto dedicado a la “Actividad de la enti-
dad”, aunque el plan de actuación no forme parte de las cuentas anuales.
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ANEXO 1 
MODELO NORMAL DE CUENTA DE RESULTADOS 

O DE VARIACIONES PATRIMONIALES

Cuenta de Resultados

Cuenta de Resultados correspondiente al ejercicio terminado el .....de 200X

NOTA
(Debe) Haber

200X 200X-1

A) Operaciones continuadas

1. Ingresos de la actividad propia
a) Cuotas de asociados y afiliados
b) Aportaciones de usuarios
c) Ingresos de promociones, patrocinadores y 

colaboraciones
d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
e) Donaciones y legados imputados al excedente del 

ejercicio
Reintegro de ayudas y asignaciones

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil
3. Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias
b) Ayudas no monetarias
c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados

4. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación

5. Trabajos realizados por la entidad para su activo
6. Aprovisionamientos
7. Otros ingresos de la actividad
8. Gastos de personal

a) Sueldos, salarios y asimilados
b) Cargas sociales
c) Provisiones

>>>
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NOTA
(Debe) Haber

200X 200X-1

A) Operaciones continuadas

9. Otros gastos de la actividad
a) Servicios exteriores
b) Tributos
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 

operaciones comerciales
d) Otros gastos de gestión corriente

10. Amortización del inmovilizado
11. Subvenciones, donaciones y legados de capital 

traspasados al excedente del ejercicio
a) Subvenciones de capital traspasadas al excedente del 

ejercicio
b) Donaciones y legados de capital traspasados al excedente 

del ejercicio
12. Exceso de provisiones
13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado

a) Deterioro y pérdidas
b) Resultados por enajenaciones y otras

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)

14. Ingresos financieros
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio

a1) En entidades del grupo y asociadas
a2) En terceros

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros
b1) De entidades del grupo y asociadas
b2) De terceros

15. Gastos financieros
a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas
b) Por deudas con terceros
c) Por actualización de provisiones

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros
a) Cartera de negociación y otros
b) Imputación al excedente del ejercicio por activos 

financieros disponibles para la venta
17. Diferencias de cambio
18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 

financieros
a) Deterioros y pérdidas
b) Resultados por enajenaciones y otras

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
(14+15+16+17+18)

>>>

>>>
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NOTA
(Debe) Haber

200X 200X-1

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)
19. Impuestos sobre beneficios

A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+19)

B) Operaciones Interrumpidas

20. Excedente del ejercicio procedente de operaciones 
interrumpidas neto de impuestos

A.5) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente 
del ejercicio (A.4+20)

C) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto

1. Activos financieros disponibles para la venta
2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo
3. Subvenciones recibidas
4. Donaciones y legados recibidos
5. Ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes
6. Efecto impositivo

C.1. Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto 
(1+2+3+4+5+6)

D) Reclasificaciones al excedente del ejercicio

1. Activos financieros disponibles para la venta
2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo
3. Subvenciones recibidas
4. Donaciones y legados recibidos
5. Efecto impositivo

D.1 Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al 
excedente del ejercicio (1+2+3+4+5)

E) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos impu-
tados directamente al patrimonio neto (C.1+D.1)

F) Ajustes por cambios de criterio

G) Ajustes por errores

H) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social

I) Otras variaciones

J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO  
EN EL EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)

>>>
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Los Estados Financieros  
de las Entidades  
Sin Fines Lucrativos
El objetivo es identificar cuáles son los estados 
financieros que deben elaborar las ESFL para 
cumplir con su deber de información, en cuanto 
a su naturaleza, estructura y contenido.

Los grupos de interés de estas entidades tienen 
necesidades de información específica, en 
ocasiones distinta de las que se satisface con 
la información financiera de carácter general, 
que será necesario aportarla a través de 
informes o estados complementarios especiales 
que respondan a dicha demanda.

El punto de partida deberán ser los estados 
financieros generales elaborados por las 
entidades lucrativas, que se habrán de 
complementar con determinada información 
específica de las ESFL, sin perjuicio de la 
sustitución de alguno de los modelos que se 
proponen por otros más completos o, en su 
caso, la inclusión de algún estado financiero 
específico. Esta es la opción por la que se 
decantan los dos planes contables: PCESFL  
y el PCPMESFL (este para pequeñas  
y medianas entidades).

Los estados financieros que deben comprender 
sus cuentas anuales son el balance, cuenta de 
resultados, y memoria que incluye el estado de 
flujos de efectivo, una nota sobre la actividad  
y el destino de rentas e ingresos. 

Financial Statements  
for Not-For-Profits
The purpose of this document is to identify 
which financial statements must produce 
Not-for-profits (NFPs) to fulfill its duty of 
information.

Stakeholders want to identify how the funds 
were used for social purposes, and determine 
whether the organization has the capability to 
continue its work or see the compliance on the 
use of funds.

The starting point should be the overall 
financial statements prepared by for-
profit entities. But they require additional 
disclosures, which must be supplemented with 
certain specific information, subject to the 
replacement of some of the models proposed by 
other more comprehensive or the inclusion of 
special supplementary statements to respond 
to that demand. 

The Not-For-Profits annual accounts contain 
the balance sheet, the income statement 
(called as accomplishment statement and also 
called statement of changes in equity), and 
the notes thereto including statement of cash 
flows, activity-based reporting and use of 
revenue and income. 

The ICAC (Accounting and Auditing Institute) 
had already accepted the relevance of 
differentiated reporting for these entities by 
approving both specific Accounting Plans: 
PCESFL and PCPMESFL (for small and medium 
sizes).
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y Administración de Empresas
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